
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D C, nueve (9) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

  

Ref. 11001310304420180036500. 

  

  

Como quiera que la liquidación de costas procesales se encuentra realizada en 

debida forma, el Juzgado le imparte aprobación. 

A costa del interesado, expídanse las copias solicitadas en el archivo 09. 

  

Notifíquese, 

  

La Juez, 

 

     HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 
BOGOTA D C. 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

PROCESO Nº 2018-00365 
 

En cumplimiento a lo ordenado en providencia del 9 de diciembre de 2020 y de 
conformidad con el art. 366 del Código General del Proceso, procedo a 
presentar la liquidación de costas allí ordenada, así: 

 
CONCEPTO

Valor agencias en derecho 2.500.000,00

TOTAL

VALOR

2.500.000,00

 
   

                                                  
CARLOS ALFONSO GONZÁLEZ TIBAQUIRÁ. 

Secretario. 



 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D C, nueve (9) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

  

Ref. 11001310304420200000400. 

  

  

De conformidad con lo establecido en el artículo 323 del Código General del 
Proceso, y como quiera que la sentencia proferida ha sido apelada, en el efecto 
SUSPENSIVO, se concede ante el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá D C. – Sala Civil, el recurso de APELACIÓN oportunamente impetrado. 

  

Remítase el expediente Digital. 

  

Notifíquese, 

  

La Juez, 

       

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D C, nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

  

Ref. 11001310304420210008900. 

  

Previamente a disponer sobre la terminación solicitada se le pone de presente al 
ejecutante que existe embargo de REMANENTES conforme da cuenta el archivo 
21 por parte del Juzgado 83 Civil Municipal de Bogotá. 

 

En consecuencia, precise si continua con la solicitud de terminación del proceso.  

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta el embargo de remanentes antes 
referido. Ofíciese.  

 

Notifíquese. 

  

La Juez, 

       

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



República de Colombia 
Rama judicial del poder público 

JUZGADO OCHENTA Y TRES (83) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Transitoriamente – JUZGADO SESENTA Y CINCO (65) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 No. 9-55 Interior 1 Piso 4, Complejo Kaysser, Tel 2820159 

                                  cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

  
  

  

  

  
Bogotá D.C., Octubre 11 de 2021  

Oficio No. 1678  
   

Señores:  
JUZGADO 44 CIVIL DEL CIRCUITO 

Ciudad  
  

Ref.: EJECUTIVO No. 110014003083202100690 00  
De: EDIFICIO CYAN 26 P.H. NIT.901.372.550-3    
Contra: JONATHAN IVAN AREVALO BLANCO C.C.1.130.621.813  
   
  

(Al contestar cite la anterior referencia).  
  
Comedidamente me permito informarle que mediante auto de fecha 7 de septiembre 
de 2021, proferidos dentro del proceso de la referencia, se DECRETÓ el EMBARGO de 
los REMANENTES y/o BIENES que se llegaren a desembargar de propiedad de la parte 
aquí demandada JONATHAN IVAN AREVALO BLANCO C.C. 1.130.621.813, en el 
proceso ejecutivo No.2021-00089, que adelanta en su contra el FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO que cursa en ese despacho. 
  
Se limita la medida a la suma de $7.883.000.oo M–Cte.   
  
  
Cordialmente,  

  
  
 
 

  
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO   

Secretaria  
 

Firmado Por: 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Dolly Esperanza Forero Caicedo 

Secretario Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 83 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
1a38c18f126bcec50379a0c536cb6dbc09c50a3480e250cc3abaf501198026bf 

Documento generado en 13/10/2021 12:50:51 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 Bogotá D C, nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

  

Ref. 11001310304420210012500. 

  

 

Teniendo en cuenta la información suministrada por la secretaria del Juzgado, y 
como quiera, que estando al Despacho el proceso se allega archivo con la 
diligencia de notificación al extremo demandado, por Secretaría hágase control 
de dicho trámite. 

  

Notifíquese, 

  

La Juez, 

 

     HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D C, nueve (9) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Ref: 11001310304420210014000. 

  

Teniendo en cuenta la información suministrada por la secretaria, se requiere al 
accionante para que adopte las medidas necesarias para lograr la integración del 
contradictorio. 

  

Notifíquese. 

 

La Juez, 

        

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C. nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICADO: 11001-31-03-044-2021-00163-00 

 
1. Se deja constancia que la parte pasiva (DOMINA S.A. EN REORGANIZACIÓN), 

presentó defensas de mérito, pese a que se encuentra pendiente resolverle un 
recurso de reposición (archivo 31). 
 
2. Para todos los efectos procesales pertinentes, téngase en cuenta que Walter 
Roberto Dalel Arciniegas se notificó por conducta concluyente del auto que 
libró mandamiento de pago e interpuso recurso de reposición contra éste -archivo 
39 y 40-.  

 
Se reconoce al abog. Camilo Hernán Patiño Guerrero como apoderado judicial 
del citado demandado en los términos del poder que le fue conferido (artículo 
75 del Código General del Proceso). 
 
Por secretaría remítasele el link del expediente digital a dicha parte. 
 
Una vez integrado el contradictorio se resolverá pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 
 
 
 
 

 



 

 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
     

RADICADO: 11001-31-03-044-2021-0163-00 

 
Atendiendo el pedimento de la pasiva (archivo 28 del presente cuaderno), conforme 
lo establecido en el artículo 599 del C.G.P., el extremo ejecutante deberá prestar 
caución través de cualquiera de los medios señalados en el artículo 603 ib. por 
un valor de $50.000.000, para lo cual, se concede el término de 15 días. 
 
Se requiere a secretaría para que emita los correspondientes oficios deprecados 
por la parte actora en el archivo 33 del presente cuaderno. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

  
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 
 
 
 
 

 

 

 



 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D C, nueve (9) de  

  

Ref: 11001310304420210045100. 

  

Como quiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo dispuesto mediante el 
proveído anterior, se tiene por no subsanada la demanda, motivo por el que al 
tenor del art, 90 del C. General del Proceso, el Juzgado la Rechaza. 

  

En atención a que esta demanda fue presentada digitalmente, no hay necesidad a 
la devolución de la demanda y sus anexos. 

  

Notifíquese. 

 

La Juez, 

  

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D C, ----------------------nueve (9) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021). 

  

Radicado: 2021-466. 

  

  

Teniendo en cuenta la petición elevada por la parte actora en el escrito precedente, 
y reunidas las exigencias del artículo 92 del Código General del Proceso, se 
autoriza el retiro de la demanda. 

En consecuencia, por secretaría, háganse las desanotaciones del caso. 

Para todos los efectos téngase en cuenta la virtualidad del trámite. 

  

Notifíquese 

  

La Juez, 

 

           HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 
 

Exp. No. 11001-31-03-044-2021-00472-00 
 
 

Reunidos los requisitos que prevén los artículos 82, 422, 424 y 430 del 
Código General del Proceso, el Juzgado resuelve, 
 

Librar mandamiento de pago por la VÍA EJECUTIVA SINGULAR DE 
MAYOR CUANTÍA a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra FABIO 
OROZCO SALAZAR, por las siguientes sumas de dinero: 

 
 
1. $84´662.603,58 por concepto de la obligación Nº207419330593, 

contenida en el pagaré objeto de ejecución, junto con los intereses moratorios 
a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera, liquidados 
desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago 
total. 

 
2. $30´446.788,oo por concepto de la obligación 

Nº4960841952063094, contenida en el pagaré objeto de ejecución, junto con 
los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 
Financiera, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 
se verifique su pago total. 

 
3. $64´628.006,50 por concepto de la obligación Nº7925004655, 

contenida en el pagaré objeto de ejecución, junto con los intereses moratorios 
a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera, liquidados 
desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago 
total. 

 
Sobre costas se resolverá en oportunidad. 
 
Notifíquese esta providencia de manera personal, de conformidad con 

lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, la que 
también podrá efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, con la constancia de recibo en el 
servidor, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.  
Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio. Lo anterior atendiendo las previsiones de que trata el canon 8o del 
Decreto 806 de 2020, haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 
cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar.  

 
Dese aviso de que trata el artículo 630 del Estatuto Tributario. 
 
Se reconoce al abogado Álvaro Escobar Rojas, como apoderado de la 

demandante, en los mismos términos del poder conferido. 
 
En razón a la pandemia generada con ocasión del Covid-19 y la 

expedición del Decreto 806 de 2020, se le pone de presente a la parte actora, 
que deberá aportar el título valor del cual se sirve la ejecución, en el momento 



en que sea requerido por la Juez, pues esas piezas procesales son 
necesarias para adelantar el trámite (numeral 12 art. 78 C.G.P). 

 
 

NOTIFÍQUESE (2)  
 

La juez, 

 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021). 

 
 

RADICADO: 11001-31-03-044-2021-00504- 00. 
 
 
Reunidos los requisitos que prevén los artículos 82, 422, 424 y 430 del 

Código General del Proceso, el Juzgado resuelve 
 
Librar mandamiento de pago por la VÍA EJECUTIVA SINGULAR DE 

MAYOR CUANTÍA a favor de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 
(subrogatario) contra de MARÍA VICTORIA EUGENIA CADAVID DE LA 
ROTTA, por las siguientes sumas de dinero 

 
1. $140`952.829,oo por concepto de cánones de arrendamiento y 

cuotas de administración causados desde marzo de 2.020 a agosto de 2.021, 
incorporados en el contrato de arrendamiento soporte de esta ejecución – 
archivo digital 01Demanda-. 
 

Sobre costas se resolverá en oportunidad. 
 
Notifíquese esta providencia de manera personal, de conformidad con 

lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, la que 
también podrá efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 
aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 
enviarán por el mismo medio. Lo anterior atendiendo las previsiones de que 
trata el canon 8o del decreto 806 de 2020, haciéndole saber a la parte 
ejecutada que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 
excepcionar.  

 
Dese aviso de que trata el artículo 630 del Estatuto Tributario. 
 
Se reconoce al abogado Julio Jiménez Mora, como apoderado judicial 

de la parte demandante en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

En razón a la pandemia generada con ocasión del Covid-19 y la 
expedición del Decreto 806 de 2020, se le pone de presente a la parte actora, 
que deberá aportar el título valor del cual se sirve la ejecución, en el momento 
en que sea requerido por la Juez, pues esas piezas procesales son necesarias 
para adelantar el trámite (numeral. 12 precepto 78 del C.G.P.). 

  



 

Notifíquese, (2)  
 

La Juez, 

 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 
 


